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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio No. 129  

 

Medio de Control: Reparación Directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2024-00002-00 

Demandantes:  Hilda Carolina Rivera Ortega y otros 

Demandados: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI EICE ESP 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

Asunto: Admite demanda 

 

La demanda de la referencia reúne los requisitos legales y viene acompañada con los 

anexos de ley, por lo que hay lugar a su admisión, la cual deberá atemperarse a los 

postulados de la Ley 2213 del 2022 y a las modificaciones introducidas al CPACA por 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En tales condiciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1º.  Admítase la demanda de reparación directa interpuesta por Hilda Carolina Rivera 

Ortega y otros, quienes actúan en nombre propio contra las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI-EMCALI EICE ESP y el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI e impartir el trámite a que se refiere la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 del 2021 y la Ley 2213 del 2022. 

 

2º. Súrtase el traslado a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 172 del 

CPACA por el término allí previsto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, que dispone en lo pertinente: “… La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje…”, y puntualmente a las siguientes: 

  

- A EMCALI EICE E.S.P, a través de su representante legal (Art.159 CPACA), o a 

quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

 

- AL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, a través de su representante 

legal (Art.159 CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones judiciales. 

 

- Al agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

Los treinta (30) días de traslado comenzarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el art. 8 del la Ley 

2213 del 2022.  

 



Radicación: 2024-0002                      
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Hilda Carolina Rivera y otros. 
Demandado: EMCALI y otro. 2 
 

3º. En dicho traslado (30 días) las demandadas deberán además de dar respuesta a 

la demanda, allegar los documentos y actuaciones que se encuentren en su poder, al 

tenor del parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibidem. 

 

4º. Disponer que las partes y el procurador judicial para asuntos administrativos 

remitan los escritos, memoriales y actuaciones de manera virtual en formato PDF a la 

siguiente dirección electrónica of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5º. Requerir a las partes para que den cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

3º de la Ley 2213 del 2022, que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento” (el énfasis es a propósito). 

 

6º. Notificar el presente auto a la parte demandante por estado electrónico, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022.  

 

7º. Reconocer personería para actuar al abogado Andrés González Puerta, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.260.429 y la tarjeta profesional No. 

360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de 

la parte actora en los términos y conforme a las voces del poder obrante en el 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,   

 

   CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA1 

 

 

                                                           
1 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 

autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 

reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
Elaboró lmh 
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